
 
POLITICA INTEGRADA 

CINTASA, S.A., en su constante actitud de satisfacer a los Clientes y consciente de la necesidad de mejora continua, en su 
deseo de ofrecer un producto y servicio más competitivo y adaptado a las necesidades del mercado en cuanto a Calidad, 
Seguridad y Salud y Medio Ambiente, y partiendo del principio fundamental de proteger la vida, integridad y salud de todos los 
trabajadores, tanto propios como de empresas colaboradoras, dispone de un sistema de Gestión de Calidad, Medio Ambiente y 
Seguridad y Salud en conformidad con los requisitos de las Normas Internacionales UNE-EN-ISO 9001:2015, UNE-EN-ISO 
14001:2015  y UNE-EN-ISO 45001:2018. 

La dirección de CINTASA, S.A., manifiesta expresamente su compromiso fundamental de potenciar la Calidad y de 
proteger el Medio Ambiente, así como de conseguir un alto nivel de Seguridad y Salud en el trabajo y cumplir con la 
legislación vigente y con otros requisitos que la organización suscriba. Para ellos establece los siguientes objetivos generales: 

 Suministrar todos los productos y servicios libres de defectos y a satisfacción de nuestros Clientes, según los requisitos 
acordados y cumpliendo con la legislación vigente. 
 

 Ordenar y racionalizar los recursos, métodos e instrucciones con el fin de asegurar el cumplimiento del sistema integral de 
gestión, reducir costes, mantener y mejorar un buen clima social en la empresa, unas buenas relaciones con nuestros 
colaboradores exteriores en busca de un aumento de la SATISFACCIÓN DEL CLIENTE. 

 

 Promover actuaciones encaminadas a la protección del Medio Ambiente, incluyendo la prevención de la contaminación, y a 
reducir, en la medida de lo posible, los impactos ambientales negativos asociados (agotamiento de recursos naturales, 
generación de residuos y contaminación atmosférica) haciendo que las instalaciones y actividades de CINTASA S.A., sean 
cada día más respetuosas con el entorno y con el medio ambiente. 

 

 Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud relacionado 
con el trabajo, teniendo en cuenta el contexto de la organización, y siendo apropiada a los riesgos y oportunidades propios 
para la SST. 

 

 Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la SST. 
 

 Establecer, implementar y mantener procesos para la consulta y participación de los trabajadores a todos los niveles y 
funciones aplicables, y cuando existan, de los representantes de los trabajadores en el desarrollo, la planificación, la 
implementación, la evaluación del desempeño y las acciones para la mejora del sistema de gestión de la SST. 
 

 Velar por el cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios aplicables, así como otros requisitos que la 
organización suscriba. 

 

 Establecer periódicamente un programa de objetivos particulares orientados hacia la MEJORA CONTINUA del sistema 
integral de gestión (SGI). 

 

La dirección de CINTASA asume el compromiso de difusión de esta política integral de gestión a todos los niveles de la 
organización y proporciona los medios necesarios para asegurar que esta sea entendida, mantenida al día y aplicada en todos 
los niveles de la empresa. 

Esta política será revisada periódicamente para asegurar su continua adecuación. 
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